
Postula



Modalidad

Permanente
Nana 

Postula a cualquiera de nuestras
ofertas de reclutamiento a tiempo
fijo, sin ningún cobro ni comisión.

Los padres cubren todos los costos de verificación
Firma contrato directo con los padres
Postula a varias ofertas a la vez

Beneficios



Proceso de
selección

Convocatoria
Difusión de la convocatoria
Recepción de postulantes
Programación de entrevistas

Filtro de entrevistas
Entrevistas en base al perfil
Filtro en base al perfil
Explicación del puesto
Inducción para revisión documentaria

Documentación
Revisión de antecedentes penales, policiales y judiciales
Verificación de referencias
Verificación de  identidad

Entrevistas con padres
Con las 3 mejores  nanas
Elección de nana 
Contrato directo con la nana



Debes tener a la mano tu documentación lista:
Tu Curriculum (Verificación de experiencia)
Tu DNI en foto (Verificación de identidad)
Tu Certijoven / Certiadulto (verificación de antecedentes)
Tu recibo de agua o luz (verificación domiciliaria)

AGENDAR UNA ENTREVISTA ENVIAR CARPETA DOC.

VER TUTORIAL

¿Cómo postular?
Agenda una entrevista virtual

La entrevista será grabada para que los padres puedan evaluar tus respuestas
Selecciona la fecha y hora de tu entrevista y llena el formulario
Conéctate al link que te llegó a tu correo (Correo de Calendly Nanamagic)

Envía tu carpeta documentaria

https://calendly.com/nanamagic-reclutamiento
https://tally.so/r/meYyxl
https://www.youtube.com/watch?v=ZGGIfD5es7E


¿Qué pasa una
vez que estas

verificada?

Se enviará tu entrevista grabada y hoja de
vida verificada a los padres para que
puedan conocerte y finalmente programar
una entrevista presencial contigo.

Pasaremos a preparar el contrato que será firmado directamente
entre la nana y los padres sin intermediarios.

Si te contratan:

Te solicitaremos tu ubicación de google maps y algunos datos
adicionales para la elaboración del contrato.

Los padres te depositarán tu sueldo directamente ya sea semanal,
quincenal o mensual.



Preguntas frecuentes
¿Se trabajan
los feriados?

No se trabajan los feriados, en caso los
padres requieran tus servicios deberán
pagarte el doble del jornal. No pueden
obligarte a trabajar en feriado.

Pago de
horas extra

A diario deberán llevar un registro de
horas trabajadas y las horas extra
deberán pagarse y aparte del sueldo
pactado.


